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Marque según corresponda (*): 
 
       CONSEJO  CONSEJO         SESIÓN   SESIÓN                                   CONSULTA / SESIÓN  
       SUPERIOR   ACADÉMICO                ORDINARIA  EXTRAORDINARIA                ELECTRONICA 
 

Acta N° 30 de 2024 

1. Información general: 

Fecha: (dd-mm-aaaa) 09 de diciembre de 2024 Hora inicio: 08:50 a.m Hora final: 12:03 p.m 

Instancias o 
dependencias reunidas:  

Miembros del Consejo Superior 

Lugar de la reunión: Edificio Administrativo. Calle 72 No. 12-77. Piso (9°) Noveno.  

 

2.  Asistentes: (Adicione o elimine tantas filas como necesite) 

Nombres Cargo/dependencia 

Helberth Augusto Choachí González Rector.  

María Fernanda Polanía Correa Delegada del Ministerio de Educación Nacional.  

Linda Mayerly Cárdenas Ramírez Delegada de la Presidencia de la República.  

Fernando Misas Arango Representante Ex rectores de Universidades Públicas.  

Víctor Hugo Durán Camelo Representante de las Directivas Académicas.  

Carmen Eugenia Fonseca Cuenca  Representante principal de profesores.  

Julián Camilo Arana Moreno y Laura 
Catalina Pacheco 

Representante principal y suplente de los Egresados.  

Dariel Jaiver Fajardo Acero Representante suplente de los Estudiantes.  

Luis Alonso Vargas Flórez Representante del Sector Productivo.  

 

3. Ausentes: (Adicione o elimine tantas filas como necesite) 

Nombres Cargo/Dependencia Motivo de ausencia 

 
Delegada de la Gobernación de 
Cundinamarca.  

N/A 

 

4. Invitados: (Adicione o elimine tantas filas como necesite) 

Nombres Cargo/Dependencia 

Saida Andrea Gaitán Jefe de la Oficina de Desarrollo y Planeación.  

Diana Carolina Rodríguez Rincón Jefe de la Oficina Jurídica.  

Diana Maritza Cortés Cagua Profesional especializada de la Secretaría General.  

Yaneth Romero Coca Vicerrectora Administrativa y Financiera 

Jairo Alberto Serrato Romero Subdirector Financiero 

 

5. Orden del día: 

1. Verificación del cuórum y aprobación del orden del día. 

2. Acto protocolario de posesión de Víctor Hugo Durán Camelo como Representante de las Directivas 

X  x 
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Académicas. 

3. SGR – Presentación informe del proceso de elección de representante de exrectores ante el Consejo 

Superior. Invitada: Diana Maritza Cortés, profesional de la Secretaria General. 

3.1 SGR – Designación del representante de los exrectores ante el consejo superior de la universidad 

pedagógica nacional periodo 2024 – 2026. 

4. ODP - Solicitud estudio, consideración y aprobación al Proyecto de Presupuesto General de la 

Universidad Pedagógica Nacional para la vigencia fiscal del año 2025. Avalado en Consejo Académico en 

sesión del 26 de noviembre de 2024. Invitada: Saida Andrea Gaitán, Jefe Oficina de Desarrollo y 

Planeación. 

5. Representante del Sector Productivo. Presentación informe con el avance de regulación de espacios en 

la Universidad Pedagógica Nacional sobre las (ventas informales).  
6. Punto informativo: Renuncia de Luisa Fernanda Gómez Angulo a la representación estudiantil ante el 
Consejo Superior.  
7. Proposiciones y Varios. 

 

6. Desarrollo del orden del día: (Adicione o elimine tantas filas como necesite) 

1. Verificación del quórum y consideración del orden del día.  
 

Tiempo: 
00:00:00-00:14:10 

La Secretaria General obrando como Secretaría del Consejo Superior realizó la verificación del cuórum 
reglamentario previsto en el artículo 2 del Acuerdo 013 de 2001 del Consejo Superior e hizo lectura del 
orden del día. 
 
La doctora Gina Paola Zambrano Ramírez, Secretaria General, informó que, la sesión será presidida por la 
doctora María Fernanda Polanía Correa, delegada del Ministerio de Educación Nacional. 
 
También se contó con la participación y asesoría verbal de Diana Carolina Rodríguez Rincón, Jefe de la 
Oficina Jurídica, Saida Andrea Gaitán, Jefe (e) de la Oficina de Desarrollo y Planeación durante el 
desarrollo de toda la sesión del cuerpo colegiado. 
 
Posteriormente, se dio paso a la aprobación por parte del Consejo Superior del orden del día de la siguiente 
manera: 
 
Decisión:  
El Consejo Superior aprobó el orden del día el cual quedará de la siguiente manera: 
 

2. Acto protocolario de posesión de Víctor Hugo Durán Camelo como Representante de las 
Directivas Académicas. 
3. SGR – Presentación informe del proceso de elección de representante de exrectores ante el 
Consejo Superior. Invitada: Diana Maritza Cortés, profesional de la Secretaria General. 
3.1 SGR – Designación del representante de los exrectores ante el consejo superior de la 
universidad pedagógica nacional periodo 2024 – 2026. 
4. ODP - Solicitud estudio, consideración y aprobación al Proyecto de Presupuesto General de la 
Universidad Pedagógica Nacional para la vigencia fiscal del año 2025. Avalado en Consejo 
Académico en sesión del 26 de noviembre de 2024. Invitada: Saida Andrea Gaitán, Jefe Oficina de 
Desarrollo y Planeación. 
5. Representante del Sector Productivo. Presentación informe con el avance de regulación de 
espacios en la Universidad Pedagógica Nacional sobre las (ventas informales).  
6. Punto informativo: Renuncia de Luisa Fernanda Gómez Angulo a la representación estudiantil 
ante el Consejo Superior. 
7. Representante Exrectores. Informe verbal reflexión sobre “el futuro de los educadores en 
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Colombia, considerando el crecimiento poblacional y la disponibilidad de aulas y docentes". 
 

2. Acto protocolario de posesión de Víctor Hugo Durán Camelo como 
Representante de las Directivas Académicas. 

Tiempo: 
00:14:12-00:17:11 

Se contó con la participación y asesoría verbal de Diana Carolina Rodríguez Rincón, Jefe de la Oficina 
Jurídica, Saida Andrea Gaitán, Jefe (e) de la Oficina de Desarrollo y Planeación durante el desarrollo de 
toda la sesión del cuerpo colegiado. 
 
Se contó con la presencia del profesor Víctor Hugo Durán Camelo. 
 
Se llevó a cabo el acto protocolario de posesión del Representante de las Directivas Académicas, profesor 
Víctor Hugo Durán Camelo, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 6 del Acuerdo 026 de 2012 
del Consejo Superior, el artículo 16 y el numeral 14 del artículo 17 de la Resolución rectoral 1113 de 2024. 
 
La Secretaría General de la Universidad Pedagógica Nacional informó que mediante circular 66 de 2024 se 
publicó los resultados de la votación en el marco del proceso de elección del representante de Directivas 
Académicas ante el Consejo Superior periodo 2024 -2026 ante la comunidad universitaria. 
 

 
 
La doctora María Fernanda Polanía Correa, delegada del Ministerio de Educación Nacional, tomó 
juramento formalizó la posesión y dio la bienvenida al Representante de las Directivas Académicas ante el 
Consejo Superior, profesor Víctor Hugo Durán Camelo, por un periodo de dos (2) años de conformidad 
con el Artículo 94 del Acuerdo No. 035 del 2005 del Consejo Superior. 
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A partir de las observaciones expuestas, el Consejo Superior determinó: 
 
Decisión:  
El Consejo Superior, tomó el juramento y posesión del doctor Víctor Hugo Durán Camelo, como 
Representante de las Directivas Académicas, ante el Consejo Superior de conformidad con Artículo 94 del 
Acuerdo No. 035 del 2005 del Consejo Superior.   
 
El Consejo Superior expresó palabras de bienvenida al nuevo Representante las Directivas Académicas, 
ante el Consejo Superior. 
 
 
Se dejó constancia que, el doctor Fernando Misas Arango se retiró de la sesión mientras se da curso al 
informe del proceso de designación del representante de los exrectores ante el consejo superior de la 
Universidad Pedagógica Nacional para el periodo 2024 – 2026. 
 

3. SGR – Presentación informe del proceso de elección de representante de 
exrectores ante el Consejo Superior. 

Tiempo: 
00:17:14-00:25:44 

Se contó con la participación de Diana Maritza Cortés Cagua, profesional de la Secretaría General. 
 
Se llevó a cabo la presentación del informe del proceso de designación del representante de los exrectores 
ante el consejo superior de la Universidad Pedagógica Nacional para el periodo 2024 – 2026 de 
conformidad con lo establecido en los Acuerdos 030 de 2020 y 023 de 2024 del Consejo Superior, a cargo 
de Diana Maritza Cortés Cagua, profesional de la Secretaría General. 
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Que mediante comunicación del 3 de diciembre de 2024, la Secretaría General, remitió para consideración y 
aprobación del Consejo Superior, la presentación del informe del proceso de designación del representante 
de los exrectores ante el consejo superior de la Universidad Pedagógica Nacional para el periodo 2024 – 
2026. 
 
Se informó al cuerpo colegiado que se cumplió con cada una de las etapas del proceso y se divulgó a la 
comunidad mediante las circulares 51, 64 y 71 de 2024, las cuales se encuentran publicadas en la página 
web de la Universidad, en el espacio de la Secretaría General en el siguiente link: 
https://secretariageneral.upn.edu.co/designacion-del-representante-de-los-exrectores-ante-el-consejo-
superior-2024-2026/ 

 
Una vez concluidas las 10 etapas del proceso de designación del representante de los exrectores ante el 
consejo superior de la Universidad Pedagógica Nacional para el periodo 2024 – 2026, se informó al cuerpo 
colegiado que se debe cumplir con la etapa 11, que tiene que ver con la designación del representante de 
los exrectores ante el consejo superior, de conformidad con el Artículo 12 del Acuerdo 030 de 2020 del 
Consejo Superior. 
 

 
 

Se llevó a cabo el espacio de intervenciones, preguntas, observaciones, precisiones, inquietudes, 
aclaraciones por parte de los integrantes del Consejo Superior respecto a la presentación del informe del 
proceso de designación del representante de los exrectores ante el consejo superior de la Universidad 
Pedagógica Nacional para el periodo 2024 – 2026 de conformidad con lo establecido en los Acuerdos 030 
de 2020 y 023 de 2024 del Consejo Superior. 
 
Se llevó a cabo el estudio, análisis y discusión de la presentación del informe del proceso de designación 
del representante de los exrectores ante el consejo superior de la Universidad Pedagógica Nacional para el 
periodo 2024 – 2026 de conformidad con lo establecido en los Acuerdos 030 de 2020 y 023 de 2024 del 

Consejo Superior, por parte del cuerpo colegiado. 
 
Se recogieron las observaciones expuestas por el cuerpo colegiado frente a la presentación del informe del 

 

 

https://secretariageneral.upn.edu.co/designacion-del-representante-de-los-exrectores-ante-el-consejo-superior-2024-2026/
https://secretariageneral.upn.edu.co/designacion-del-representante-de-los-exrectores-ante-el-consejo-superior-2024-2026/
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proceso de designación del representante de los exrectores ante el consejo superior de la Universidad 
Pedagógica Nacional para el periodo 2024 – 2026 de conformidad con lo establecido en los Acuerdos 030 
de 2020 y 023 de 2024 del Consejo Superior.  
 
A partir de las observaciones expuestas, el Consejo Superior determinó: 
 
Decisión:  
El Consejo Superior se dio por enterado de la presentación del informe del proceso de designación del 
representante de los exrectores ante el consejo superior de la Universidad Pedagógica Nacional para el 
periodo 2024 – 2026 de conformidad con lo establecido en los Acuerdos 030 de 2020 y 023 de 2024 del 
Consejo Superior. 
 

3.1 SGR – Designación del representante de los exrectores ante el consejo 
superior de la universidad pedagógica nacional periodo 2024 – 2026. 

Tiempo: 
00:25:45-00:28:48 

 

Se contó con la participación de Diana Maritza Cortés Cagua, profesional de la Secretaría General. 
 
La Secretaria General informó al cuerpo colegiado las clases de votación según el Acuerdo 013 del 06 de 
septiembre de 2001 del Consejo Superior ¨Por el cual se expide el reglamento interno del Consejo Superior 
de la Universidad Pedagógica Nacional¨. 

 
 

Conforme lo anterior, se indicó que el Consejo Superior estableció la votación de forma nominal para la 
designación del representante de exrectores ante el Consejo Superior de la Universidad Pedagógica 
Nacional periodo 2024 – 2026, de conformidad con el Artículo 34 del Acuerdo 013 de 2001 “Por el cual se 
expide el reglamento interno del Consejo Superior de la Universidad Pedagógica Nacional”. 

 
La Secretaria General recordó al cuerpo colegiado que, de conformidad con el artículo 12 del Acuerdo 030 
de 2020 del Consejo Superior, el representante de exrectores ante el Consejo Superior, será designado por 
quien obtenga la mitad más uno de los votos de los consejeros asistentes a la sesión. 
 
Se llevó a cabo la votación por parte de los integrantes del Consejo Superior conforme lo establece el 
Acuerdo 013 de 2001 del Consejo Superior ¨Por el cual se expide el reglamento interno del Consejo 

 

 



 
 

FORMATO CÓDIGO:  FOR-GGU-002 

ACTA SESIÓN CONSEJO ACADÉMICO Y CONSEJO 
SUPERIOR 

VERSIÓN: 03 

PROCESO: Gestión para el Gobierno Universitario FECHA: 19-07-2023 

 

Documento Oficial. Universidad Pedagógica Nacional 

 

 

Superior de la Universidad Pedagógica Nacional¨. 

 

No.  Consejero 
Representación o 

Delegación 

 CANDIDATO 

VOTO EN 
BLANCO 

 
 

ABSTENCIÓN 

Fernando Misas Arango  

Universidad del Tolima 

1 
DARIEL JAIVER 
FAJARDO 

Representante de 
los estudiantes 

  
 

1 

2 
JULIÁN CAMILO 
ARANGO 

Representante de 
los Egresados 

  
 

1 

3 

CARMÉN 
EUGENIA 
FONSECA 

Representante de 
los profesores - 

 
_ _ 

4 
VÍCTOR HUGO 
DURAN CAMELO 

Representante de 
Directivas 
Académicas 

 

 
1   

5 
LUIS ALONSO 
FLOREZ 

Representante del 
Sector Productivo 

  
 

1 

6 
LINDA MAYERLY 
CARDENAS  

Delegada del 
Presidente de la 
República 

  
 

1 

7 

MARÍA 
FERNANDA 
CORREA 

Delegado del 
Ministerio de 
Educación Nacional  

  
 

1 

TOTAL VOTOS  
1 5 

 
A partir de las observaciones expuestas, el Consejo Superior determinó: 
 
Decisión:  
El Consejo Superior designó como representante de los exrectores ante el Consejo Superior de la 
Universidad Pedagógica Nacional al doctor Fernando Misas Arango identificado con cédula de ciudadanía 
número 17.165.057 para el periodo 2024 – 2026. Para el efecto se expidió el Acuerdo 031 de 2024 del 
Consejo Superior. 
 
Se dejó constancia que, el doctor Fernando Misas Arango ingresó a la sesión una vez finalizada la 
presentación del informe y concluido el proceso de designación del representante de los exrectores ante el 
consejo superior de la Universidad Pedagógica Nacional para el periodo 2024 – 2026. 

 

4. ODP - Solicitud estudio, consideración y aprobación al Proyecto de 
Presupuesto General de la Universidad Pedagógica Nacional para la vigencia 
fiscal del año 2025. Avalado en Consejo Académico en sesión del 26 de 
noviembre de 2024 

Tiempo: 
00:28:50-01:56:30 

Se contó con la participación de Saida Andrea Gaitán, Jefe de la Oficina de Desarrollo y Planeación, 
Yaneth Romero Coca, Vicerrectora Administrativa y Financiera y Jairo Alberto Serrato Romero, 
Subdirector Financiero.   
 
Que mediante comunicación del 02 de diciembre de 2024, la Oficina de Desarrollo y Planeación, remitió 
para aprobación del Consejo Superior, el proyecto de Acuerdo “Por el cual se aprueba el Presupuesto 
General de la Universidad Pedagógica Nacional para la vigencia fiscal del año 2025”. 
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Se informó al cuerpo colegiado que, el proyecto de Acuerdo “Por el cual se aprueba el Presupuesto 
General de la Universidad Pedagógica Nacional para la vigencia fiscal del año 2025”, fue avalado por 
el Consejo Académico en sesión del 26 de noviembre de 2024. 
 
De igual forma se indicó que, el proyecto de Acuerdo “Por el cual se aprueba el Presupuesto General de 
la Universidad Pedagógica Nacional para la vigencia fiscal del año 2025”, cuenta con los vistos buenos 
por parte de: La Subdirección Financiera, de la Oficina de Desarrollo y Planeación mediante comunicación 
del 26 de noviembre de 2024, y de la Oficina Jurídica mediante comunicación del 29 de noviembre de 2024. 
 
Se llevó a cabo la presentación de la solicitud estudio, consideración y aprobación del proyecto de Acuerdo 
“Por el cual se aprueba el Presupuesto General de la Universidad Pedagógica Nacional para la 
vigencia fiscal del año 2025”, a cargo de Saida Andrea Gaitán Jefe de la Oficina de Desarrollo y 
Planeación, y Jairo Alberto Serrato, Subdirector Financiero.   
 
Se llevó a cabo el espacio de intervenciones, preguntas, observaciones, precisiones, inquietudes, 
aclaraciones por parte de los integrantes del Consejo Superior respecto a la presentación de la solicitud 
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estudio, consideración y aprobación del proyecto de Acuerdo “Por el cual se aprueba el Presupuesto 
General de la Universidad Pedagógica Nacional para la vigencia fiscal del año 2025”. 

 
Se recogieron las observaciones expuestas por el cuerpo colegiado a la presentación de la solicitud estudio, 
consideración y aprobación del proyecto de Acuerdo “Por el cual se aprueba el Presupuesto General de 
la Universidad Pedagógica Nacional para la vigencia fiscal del año 2025”. 
 
El cuerpo colegiado recomendó a la administración de la Universidad Pedagógica Nacional, presentar un 
informe con carácter informativo de cada uno de los ejes misionales y el presupuesto asignado por cada 
rubro, el cual debe ser presentado en las primeras sesiones en la vigencia de 2025 ante el Consejo 
Superior. 
 
Se sometió a consideración el proyecto de Acuerdo: “Por el cual se aprueba el Presupuesto General de 
la Universidad Pedagógica Nacional para la vigencia fiscal del año 2024”, por parte del cuerpo 
colegiado.    
 
Se llevó a cabo la votación por parte de los integrantes del Consejo Superior conforme lo establece el 
Acuerdo 013 de 2001 del Consejo Superior ¨Por el cual se expide el reglamento interno del Consejo 
Superior de la Universidad Pedagógica Nacional¨, con el siguiente resultado:   
 
Ocho (8) votos aprobando el punto: Acuerdo “Por el cual se aprueba el Presupuesto General de la 
Universidad Pedagógica Nacional para la vigencia fiscal del año 2025”.   
 

María Fernanda Polania Correa, Delegada del Ministerio de Educación   
Linda Mayerly Cárdenas Ramírez, Delegada de la Presidencia de la República   
Carmen Eugenia Fonseca, Representante principal de profesores.   
Julián Camilo Arana Moreno, Representantes principal de los Egresados.   
Luis Alonso Vargas Flórez, Representante del Sector Productivo.   
Fernando Misas Arango, Representante de Ex rectores de las Universidades   
Víctor Hugo Durán Camelo, Representante de las Directivas Académicas.   
Dariel Javier Fajardo Acero, Representante estudiantil (suplente)   

 
A partir de las observaciones expuestas, el Consejo Superior determinó: 
 
Decisión:  
El Consejo Superior aprobó el Acuerdo “Por el cual se aprueba el Presupuesto General de la Universidad 
Pedagógica Nacional para la vigencia fiscal del año 2025”. Para el efecto se expidió el Acuerdo 032 de 2024 
del Consejo Superior.   
 
El Consejo Superior recomendó a la Oficina de Desarrollo y Planeación presentar un informe con carácter 
informativo de cada uno de los ejes misionales y el presupuesto asignado por cada rubro, el cual debe ser 
presentado en las primeras sesiones en la vigencia de 2025 ante el Consejo Superior. 
 

5. Representante del Sector Productivo. Presentación informe con el avance de 
regulación de espacios en la Universidad Pedagógica Nacional sobre las 
(ventas informales). 

Tiempo: 
01:56:31-02:57:40 

Se contó con la participación del doctor Luís Alonso Vargas Flórez, Representante del Sector Productivo 
 
Se llevó a cabo la presentación informe verbal con el avance de regulación de espacios en la Universidad 
Pedagógica Nacional sobre las (ventas informales), a cargo de Luís Alonso Vargas Flórez, Representante 
del Sector Productivo. 
 
El doctor Luís Alonso Vargas Flórez contextualizó que la situación planteada responde a un 
aprovechamiento indebido del espacio de autonomía universitaria con fines puramente económicos. En este 
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sentido, explicó que, tras una reunión con la Subdirectora de Bienestar Universitario y otros colegas, se ha 
estado evaluando detenidamente el uso desmedido de los espacios dentro de la Universidad. Uno de los 
principales problemas identificados es la gestión inapropiada de residuos, así como las malas prácticas en 
la manipulación de alimentos. Estos factores, que han sido observados de manera recurrente, no solo 
afectan el orden y la limpieza en los espacios universitarios, sino que también constituyen un serio riesgo 
para la salud de la comunidad universitaria. 
 
Además, se ha constatado la proliferación de ventas ilegales de sustancias que alteran el estado de 
conciencia, como alcohol y drogas psicoactivas, que han encontrado un espacio en el entorno universitario. 
Este fenómeno no solo pone en peligro la integridad física y mental de los estudiantes, sino que también 
crea un ambiente de inseguridad y deterioro en el campus. 
 
Otro de los problemas destacados por el doctor Vargas Flórez es la contaminación auditiva derivada del uso 
excesivo de equipos de sonido. Esta situación interfiere directamente en los espacios académicos, 
afectando la concentración y el rendimiento de los estudiantes, así como el desarrollo de las actividades 
pedagógicas. Finalmente, señaló que todo esto ocurre debido a la falta de normativas institucionales claras 
y actualizadas que respondan a las necesidades y realidades de la Universidad Pedagógica Nacional. La 
ausencia de estas regulaciones ha permitido que ciertos comportamientos se perpetúen, afectando la 
convivencia y el ambiente académico. En este contexto, destacó la urgencia de desarrollar un marco 
normativo adecuado que permita salvaguardar la integridad de los espacios universitarios y garantizar un 
entorno seguro y propicio para el aprendizaje. 
 
Se llevó a cabo el espacio de intervenciones, preguntas, observaciones, precisiones, inquietudes, 
aclaraciones por parte de los integrantes del Consejo Superior respecto a la presentación informe con el 
avance de regulación de espacios en la Universidad Pedagógica Nacional sobre las (ventas informales). 
 
Se recogieron las observaciones expuestas por el cuerpo colegiado frente a la presentación la presentación 
informe con el avance de regulación de espacios en la Universidad Pedagógica Nacional sobre las (ventas 
informales). 
 
A partir de las observaciones expuestas, el Consejo Superior determinó: 
 
Decisión: 
El Consejo Superior se dio por enterado de la presentación del informe con el avance de regulación de 
espacios en la Universidad Pedagógica Nacional sobre las (ventas informales).  
 
Respecto a lo expuesto, el Consejo Superior solicitó a la administración de la Universidad Pedagógica 
Nacional que continúe trabajando en el fortalecimiento de una propuesta integrada con otras actividades y 
los espacios públicos. Esta propuesta debe ser presentada por parte de la Subdirección de Bienestar 
Universitario ante el Comité de Dirección Institucional, con un enfoque en los asuntos de convivencia y un 
plan específico respecto al tema de ventas. 
 

6. Punto informativo: Renuncia de Luisa Fernanda Gómez Angulo a la 
representación estudiantil ante el Consejo Superior. 

Tiempo: 
02:57:42-03:13:05 

La doctora Gina Paola Zambrano Ramírez, Secretaria General informó que, con la convocatoria se remitió 
la comunicación de carácter informativo por parte de Luisa Fernanda Gómez Angulo, con la renuncia ante 
el cuerpo colegiado a la representación principal de estudiantes. 
 
Se llevó a cabo la presentación de la comunicación sobre la renuncia de Luisa Fernanda Gómez Angulo a 
la representación estudiantil ante el Consejo Superior. 
 
Que mediante comunicación del 18 de noviembre de 2024, Luisa Fernanda Gómez Angulo, remitió para 
conocimiento del Consejo Superior la renuncia a la representación estudiantil. 
 

 

 



 
 

FORMATO CÓDIGO:  FOR-GGU-002 

ACTA SESIÓN CONSEJO ACADÉMICO Y CONSEJO 
SUPERIOR 

VERSIÓN: 03 

PROCESO: Gestión para el Gobierno Universitario FECHA: 19-07-2023 

 

Documento Oficial. Universidad Pedagógica Nacional 

 

 

 
 
Se llevó a cabo el espacio de intervenciones, preguntas, observaciones, precisiones, inquietudes, 
aclaraciones por parte de los integrantes del Consejo Superior respecto a la presentación de la 
comunicación sobre la renuncia de Luisa Fernanda Gómez Angulo a la representación estudiantil ante el 
Consejo Superior. 
 
Se recogieron las observaciones expuestas por el cuerpo colegiado frente a la presentación de la 
comunicación sobre la renuncia de Luisa Fernanda Gómez Angulo a la representación estudiantil ante el 
Consejo Superior. 
 
Se dejó la constancia por parte de la representación profesoral de la siguiente manera:  
 

“Quiero manifestar mi solidaridad con la estudiante involucrada en este caso, y considero importante 
resaltar este tema en relación con lo que mencioné en una sesión anterior de este Consejo. En esa 
oportunidad, señalé que hay denuncias que no prosperan, y es relevante traerlo a colación nuevamente, 
ya que el Consejo Superior es el máximo órgano de dirección de la Universidad y debemos tomar 
acción sobre lo que está ocurriendo. 
 
En este contexto, me gustaría referirme a una serie de amenazas que se han presentado, 
especialmente en la Facultad de Educación Física, las cuales, por razones obvias, han sido anónimos 
en los que se han dirigido amenazas a siete personas de ASPU UPN y, en otro programa, han surgido 
amenazas a varios profesores debido a su diversidad sexual, según lo precisan en los escritos. En este 
mismo sentido, recuerdo la denuncia pública realizada por la representante estudiantil que acusó a un 
profesor de planta de conductas de acoso hacia una estudiante negra y un acto de racismo. Cabe 
aclarar que no estoy afirmando que el profesor sea culpable, ya que debe prevalecer el principio de 
presunción de inocencia y el debido proceso; sin embargo, lo que quiero señalar es que, hasta la fecha, 
no se ha tomado ninguna acción al respecto, a pesar de que la denuncia fue presentada antes del caso 
que hoy estamos tratando. 
 
En ese caso específico, se abrió una investigación, pero surgieron interrogantes sobre por qué no se 
realizó una indagación preliminar antes de iniciar formalmente dicho proceso. Esto refuerza mi 
preocupación sobre la falta de diligencia en abordar situaciones similares. Por ello, quiero hacer un 
llamado para que se agilicen estos procedimientos, tal como ocurrió en mi caso, cuando sufrí una 
intimidación por parte de un profesor de planta. Quiero que quede claro en el acta que no estoy 
acusando al profesor de culpabilidad, sino que simplemente exijo que se garantice el debido proceso, se 
investiguen las denuncias radicadas y haya una respuesta institucional a este tipo de situaciones. 
 
En conclusión, mi mensaje es uno de solidaridad con la estudiante afectada y un firme llamado a la 
acción para que se investiguen y resuelvan estos casos con la prontitud y seriedad que requieren”. 
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El señor Rector Helberth Augusto Choachí González, informó que sostuvo una conversación con la 
estudiante Luisa Fernanda Gómez Angulo en relación con las situaciones que ella expone en su carta. 
Además, se realizó una indagación en el programa junto a la anterior coordinadora, en la cual se dio el 
trámite correspondiente a las denuncias presentadas. Es fundamental, según indicó el Rector, que se 
mantenga a los estudiantes informados sobre estos procesos. 
 
Asimismo, se realizó un acercamiento con el profesor involucrado, quien expresó su disposición a ofrecer 
disculpas públicas. Aunque se llevó a cabo esta mediación, el asunto no se resolvió de manera definitiva. A 
pesar de ello, el trámite fue atendido adecuadamente y se tuvo una conversación con Luisa para abordar 
algunos de los temas que ella planteó, reconociendo también que estas situaciones responden, en parte, a 
circunstancias particulares de la estudiante. 
  
A partir de las observaciones expuestas, el Consejo Superior determinó: 
 
Decisión:  
El Consejo Superior se dio por enterado y aceptó la renuncia libre y voluntaria presentada por Luisa 
Fernanda Gómez Angulo a la representación estudiantil ante el Consejo Superior. 
 
El Consejo Superior solicitó incluir en la agenda estratégica de la Universidad Pedagógica Nacional los 
asuntos relacionados con el enfoque de género que se han presentado al interior de la Universidad con el 
fin de hacer un balance. 
 

7. Representante Exrectores. Informe verbal reflexión sobre “el futuro de los 
educadores en Colombia, considerando el crecimiento poblacional y la 
disponibilidad de aulas y docentes". 

Tiempo: 
03:13:06-03:21:02 

Se llevó a cabo la presentación verbal frente a la reflexión sobre “el futuro de los educadores en Colombia, 
considerando el crecimiento poblacional y la disponibilidad de aulas y docentes" a cargo del doctor 
Fernando Misas Arango, Representante de los Exrectores de Universidades Públicas. 
 
Se llevó a cabo el espacio de intervenciones, preguntas, observaciones, precisiones, inquietudes, 
aclaraciones por parte de los integrantes del Consejo Superior respecto a la presentación verbal frente a la 
reflexión sobre “el futuro de los educadores en Colombia, considerando el crecimiento poblacional y la 
disponibilidad de aulas y docentes". 
 
Se recogieron las observaciones expuestas por el cuerpo colegiado frente a la presentación verbal frente a 
la reflexión sobre “el futuro de los educadores en Colombia, considerando el crecimiento poblacional y la 
disponibilidad de aulas y docentes". 
 
A partir de las observaciones expuestas, el Consejo Superior determinó: 
 
Decisión:  
El Consejo Superior se dio por enterado de la presentación verbal frente a la reflexión sobre “el futuro de los 
educadores en Colombia, considerando el crecimiento poblacional y la disponibilidad de aulas y docentes" y 
sugirió a la administración, analizar desde la Subdirección de Gestión de proyectos de Investigación la 
posibilidad de realizar una investigación que analice y proponga al Gobierno Nacional las estrategias o 
sugerencias que se deban atender para abordar y afrontar la disminución de la población, específicamente 
de estudiantes de educación básica y primaría, y su incidencia en la formación de docentes en dicha 
sección de educación. 
 

 

7. Anexos: (Adicione o elimine tantas filas como necesite) 
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Anexo punto 2.  

 
 

Anexo punto 3.  
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8. Compromisos: (Si no aplica registre N/A) 

Compromisos Responsable 
Fecha de 

Realización 
(dd-mm-aaaa) 

El Consejo Superior recomendó a la Oficina de 
Desarrollo y Planeación presentar un informe con 
carácter informativo de cada uno de los ejes misionales y 
el presupuesto asignado por cada rubro, el cual debe ser 
presentado en las primeras sesiones en la vigencia de 
2025 ante el Consejo Superior. 

Oficina de Desarrollo y 
Planeación 

2025 

El Consejo Superior solicitó a la administración de la 
Universidad Pedagógica Nacional que continúe 
trabajando en el fortalecimiento de una propuesta 
integrada con otras actividades y los espacios públicos. 
Esta propuesta debe ser presentada por parte de la 
Subdirección de Bienestar Universitario ante el Comité 
de Dirección Institucional, con un enfoque en los asuntos 
de convivencia y un plan específico respecto al tema de 
ventas. 

 
 
 

Subdirección de Bienestar 
Universitario 

Comité de Dirección 
Institucional 

2025 

El Consejo Superior solicitó incluir en la agenda 
estratégica de la Universidad Pedagógica Nacional los 
asuntos relacionados con el enfoque de género que se 
han presentado al interior de la Universidad con el fin de 

 
 
 

Subdirección de Bienestar 
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hacer un balance. Universitario 

El Consejo Superior se dio por enterado de la 
presentación verbal frente a la reflexión sobre “el futuro 
de los educadores en Colombia, considerando el 
crecimiento poblacional y la disponibilidad de aulas y 
docentes" y sugirió a la administración, analizar desde la 
Subdirección de Gestión de proyectos de Investigación la 
posibilidad de realizar una investigación que analice y 
proponga al Gobierno Nacional las estrategias o 
sugerencias que se deban atender para abordar y 
afrontar la disminución de la población, específicamente 
de estudiantes de educación básica y primaría, y su 
incidencia en la formación de docentes en dicha sección 
de educación. 

 
 
 
 

Subdirección de Gestión 
de proyectos de 

Investigación 
 

Vicerrectoría de Gestión 
Universitaria 

 

 

9. Próxima convocatoria sesión ordinaria o extraordinaria: (Si no aplica registre N/A) 

16 de diciembre de 2024 

 

10. Firmas:  

PRESIDENTE DEL CONSEJO SECRETARIA DEL CONSEJO 

 
 

Nombre: MARÍA FERNANDA POLANÍA CORREA Nombre: GINA PAOLA ZAMBRANO RAMÍREZ 

 

 

 


